
Nm. 291 Viernes 14 de Marzo de 1879. Uno y medio real,
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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tas leyes y tas disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro-

SUSCRICION PARTICULAR,

vincla desde quo so publican «ncialnienle \ Un liles en Córdoba. . 
en ella, y desde cuatro dias despues para los ; "^^^^ ^^

12 rs. Id. fuera, 16

demás pueblos de ia misma provincia. (Ley 

do 3 de Noviembre de 1837.)
Seis id.
Un año,
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j -Se publica todos los dias escepío los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oUeiales» se 

ban de remitir al Gefo politico respective, 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 
d los mencionados periódicos. (Ordenes do 

Û de Abril de 3 y 3t de Octubre de 1834.)

n . NÚM. 212. 

Cflmisioa principal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefedelà Administración I 
» « provincia, y en virtud de lo '
dispuesto en las leyes de 1 .* de Mayo de 1835 y 11 , 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplí- * 
miento, se sacan á pública subasta en el dia y ! 
bor,i que se oirá, las líneas siguientes: 

&ubastapara el dia 16 de Mril de 1879, an- 
^e e¿Sr. Jues de primera instancia del distrito de ( 
m derecha ÿ el Escribano D. Eafael Pellitero i 
ÿue tendrá efecto en las Casas consistoriales de * 
f^sta capital a las doce de su mañana.

Uincaa urbanas.
Dienes del Clero.

Partido de Córdoba, - Córdoba.
Menor cuantía.

^^'’ Je mventario y 422 de permutación. Una 
*^^P^^^^ caíle Montemayor número 3, pro- 

-^ capilla de S. Acario, declarada en quiebra 
per la Admimstraeiou económica í Loña Ruperta Fer- 

, janaez por taita de pago de 1700 pesetas, importe del 
’“® ’^®“^^J D- A^J’^ás Cañamaque en 

®^ ^ *** Noviembre de 1865. y se adjudicó 
lin f^ ‘^® diciembre de 1865: su fachada miraá Poniente y 
dp u P*^^ ®^ derecha saliendo con casa número 3 calle 
di ^® ‘-astro de D. Rafael Herrera, por la izquier- 
úo ^ Plumero 5 de la calle Montemayor de D. Maria- 
.y ^nevara, y por la espalda con la antedicha número 
•tiene 88 varas auperüciales, equivalentes á 61 metros 

gaieS^ÍT’ ^ T "^ P'^^^ ‘’^J^^’ PO*^»»» «“ cuarto, 
ciün f ?^ ^ escalera, una sala con puerta de coraunica- 
narp i ^ ^®^ numerv., 13 de la calle Perez de Castro, 

^®* P°^®’ ®‘®“^P1'® que la necesite, un 
' brniíS |P^^^® °°“ PJ^^ P*^^ ^^'^^^ y cocina. En el piso 
' ‘as ^^’^ ^ ^^ fachada: ha sido capitalizada por 
' ’ «aÁ^TÍÍ’ ^' ^?^"^ ^“ '® Í^^ graduado el

^*po para la subasta,
ï'incas rústicas. ^“'‘^'^ '’^ Lucena.^Lucena, 

r Núm. 038 de inventario y 1128 de permutación.

Pesetas Cénts.

2412

j Una tuerte de tierra calma, término de Lucena, partido ' 
; del cerro del viento, primer cuartel rural, de mediana 
1 ^hdad, procedente de carmelitas descalzas de la misma. 
1 Ha sido declarada en quiebra por la Administración 
! Eéonómica á D. Juan Herrera Varo p r falta de pago 
j 400 pesetas 50 céntimos, importe del 11 y 12 plazos, que 
, se remató en 4005 pesetas el dos de Marzo de 1866 y 
; se le adjudicó en 16 de Abril de 1866, Linda al N. con 
, tierros de D? Margarita Casas, á L. con la de los here

deros de D. Rafael Nieto Tamariz, á S. con heredert-s da 
; D. Manuel Garcia, y ó p, con la senda del viento: bajo 
1 cuyos límites se compone de 2 fanegas y 1 cèlerain, 

equivalente! á una hectárea, 30 áreas y 43 centiáreas: 
no consta su arriendo: ha sido tasada por el perito 
D. Francisco de P. Algar en 1550 pesetas, y capitalizada 
por la renta anual de 77 pesetas 50 céntimos que le ha 
graduado el mismo en 1743 75
tipo para la subasta. ’

Núm. 979 del inventario y 1169 de permutación Una 
haza de tierra calma de mediana calidad, tómino de Lu
cena, partido de Maquedano, primer cuartel rural, pro
cedente de Agustinas de la misma, declarada en quie
bra por la Administración económica á Francisco Alva
rez por falta de pago de 502 pías. 50 cents, de los pla
zos del liai 13, que remató en 3350 pesetas el 14 Febrero 
de 1866, y se adjudicó el 15 de Marzo siguiente: linda á 
N. con tierras de D. Pedro Cabeza Vazques; á L, con 
las de D. Juan Antonio Moreno; á S. el Arroyo de Ma
quedano y á P. con tierras de Francisco Beato: bajo cu
yos límites se compone de 9 celemines y 3 cuartil too, 
equivalentes á 50 areas y 87 centiáreas: no consta su ar
riendo: ha sido tasada por el perito D. Francisco de P. 
Algar en 624 pesetas, y capitalizada por las 31 pesetas 
20 céntimos de renta anual que le ha graduado el mis
mo, en 702 
tipo para la subasta

ADVERTENCIAS.
1,' No se admitirá postura que no cubra el tipo de Ja subasta.
2 .* No podrid hacer posta ta los que sean deudores & la Hacienda como 

segundos contribuyentes ó por contratos ú obügicionas en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse rolvrate» de sus compromisos.

3 . Los bienes y censos que se vendan por virtud da tas Isyes de desamor • 
Ideación, sea la que qu e-a su procedencia y la cuant a do su precio, se ena- 
ganarán en adetaata á pagar en m .táUco y en dies plazos iguales à 10 nor 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado á los 15 diar da haberse notifleado 
la adjudicación, y los r stantes con al intér valo de un año c;d > uno (Art 1 ’ 
de ia ley de 11 de Julo de 1878.) ' '

4 .* Se esoeptúao úniciimente de lo disporsto en el articulo anterior, las 
flness que salgan á primera eubasf’ lOr un tipo que no raceda de 250 pese
tas, ‘as cuaes aa pagarán in metálico »1 contado de o tro de los 15 tdas si- 
gui^ntes al de haberse notifleado 'a órdan de adjodica^ion. (Art. 2,' de la lev 
de 11 de Julio da 1878.) *

5 .‘ Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedad ea y DerechCa del Estado de esta pf ovipci« Jas flacas 
de que se trata no se hallan gravada» con mas cargas que las manifestadas,
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ñero si aparacieaea poatorioruiaole. 30 indannizará al comprador en los 
“r“¿r.nteblt?rX7Sano“'S^ 6 -alta de cablds y del ex- 
ïssrsïsussiîî: “.* .xz »o ?rí s¿J¿ 

^ssy ^^^^. »fle;’^Tfi«te^^^

‘“’7 ^¿n arreglo 4 lo <lisono.to por los artloolos 4.- y 5.' dal Real decrete
Enero da 1877, las reclamacionea que hubieran de entablar loa inte 

2^ eSS 1 «a ventas eteiluadaa por el Eatado seria siempre eo la vía 
„7^rnu“va- V hasta qne »0 se haya apurado y sido denegada, iicredtlindo- 
>^ «[« «¿6 per medio d, la cerllflcacion eorraepondiente. no ee admiUri 
s-iss—isassss 

cion qne para tato» anurada la vía gubernativa sino cuando una 
ReÍíórdtn ha^á puesto término aí procedimiento, á menos que la Admims- 
x * ?f L nhr mAa de s«is meses la reaolucion final, en cuyo caso quo- 
d^rVíbÍofa acción de loa Tribunales. (Orden de la Direcclen general de 
Proniedades do 20 de Abril de 1877.) ,

8/ El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por 
les agentes do 14 Administración é independiantes de la voluntad de 
«J^SU peto quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
nfî'ïïiSïpiS^îX^T;^^ « >- '«y» * ?«f^ 
A an n nodián reclamar por loa desperfoetos que e n poatenonaad á la 

sufran lís fincas por falta do sus cabhla’ aefiilsdas ó por otra cual - 
miíAra cansa íusta en el término improrogablo de 15 días desdo el de la po- 
íSSiuTX de pteeslen podrá ser goberniliva éíndlcisl, <^«j;¡X 
i7i”¿s“mptadores. El que veciflMdo el pago del primer plexo Ael imperte 
ga a 108 comm tornaría en el término de un mss, se considerará como ^•STfrTtelXZSeVste articulo (Art. 7.'del Rd deerete de 10 de

^“‘¿‘‘'b^eraeboa de expadiente hasta la toma de posesión serin de caen

“17‘ 'ÍSí‘<SÍpi»d0M. de flnoM que obtengan arbolado tendrán que aflan • 
ear te que oorníponda: advirtiéndose qne con arr«{lo i ^ diyne«o en el 
art 1 “de la Realórden de 23 de Deiembra 1867, se exceptúan de la fianza 
loa'olivos y demâï árboles froUles, pero compromatiéndose los conpradoraa 
i Bodescuajarlos y cortarlos de una manera inconveniente mió diras no tm 

*\Y’??2iSÍSi2íítoS’lM fincas urbanas caduca ^ í" g ^AbST^ 
de Dososion por el comprador, según la ley de de AO

1856 y el de los predios rús.icos concluido que sea el año de *'^®“ . ‘ 
SJoorrienteála toma de posesión por los compradores según la mu- 

os comoradorea de fincas urbanas no podrán demolerías ni darn- 
barti Íno despC de habar afianzado ó pagado el prado total dd «mata.

44 Las fincas vendidas por el Estado a virtud de las leyes da 1- d» Ma- 
1855 V 12 de Mayo de 1865, pero cayos rematas se hayan verificado 6

» SSr.rán adquirente. directos ptra lo. ^rlo» d. la oxencion oon- 
.ionsda 60 61 pértefo ondécimo da dicha baso 6.‘à los eos enano. ?X„2: 
leo ene.oído 0 onmp'an con la. oondieioee. oxigiiae es la Seal órdeo ÿ_ 
? de Enero de 1868,6 con las que pueda establecer la legislación desamor LlorarátenSoHe este beneficio á todos aquellos que tor"^"» U 
cesión cumpliendo esos requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la
*72 «SSitfSi?»S*» por falta de pago de plazos poster ¡ore. 
SSSS?S=^

’^‘Ura tomar parte en tola enbasSa de lincas 6cena.» ÎSÎ^^S 
se exjuá pracisamenta á los licit^diroa que L^.J! licita 
^rAM ô acreditan h^bar depositado con antonondad á abrirse la licita 
c on, el 5 por 100 de ¡a cantidad que sirva de tipo para1 el «mato, según - 
pone la Ls^y ds 9 de Biero é Ustruecion de 20 de Msrzo de 1877 Est os e 
toX;iTu;;"s::^xzi“po!isrbí^miaja da ^ ^^

^'Ír‘^ A la vez que en esta capital le ceieb.-ará otro remata en el mismi 
día y hora en «1 partido ds Lucena.

NOTAS.
1 ■ Sa consideran como bienes de Coryoraoiunee civiles los del «tingoido 

psirtmohiXls ¿rene. lo. ce propice, Benefleenci. é Ictruccioc pública, 
cuyos pro lucios no iegeeaen en las Cajas dal Estado, y os nuabios. 
bajo diferentes deoomiaaciona. correppondan á las^^ instrucción

2 .' Son bienes dU Estado los que llevan este nombre, ks da Instruccioa 
pública superior, cuyos p od actos ingresen ca ías cajas dei Es , 
Vuestro del ex-Úfaie D. Carlos, los dejas órdenes mí nam de San Juan 
de Jeruaaien, los de cotradías, obras pías, a^ntuanos y todos los P . . 
cientesóqua se hahen uisfrutando los inlividuos ó corporaciones t . 4 
cae, cualquiera que s-.an su nombre, Ofígen ó cláusulas de su Junda ,
«xccDCion de ias tapeilatUB colativas de sangre.

Lo que 8® anuncia si público para conocimiento da los qui ran in 
«urse en la adquisición de las fincas indicadas,

Córdoba 20 de Febrero de 1879,— El Cdmisiooalo principal de Ventas, Juan

Paulista Herrera.

Bienes del Astado.
Partido de Affuilar.=Puente Genil

Fincas urbanas. Menor cuantía

Pesetas Cti.
4? Subasta

Núm. 24del inventario. Media casa en la Villa de 
Puente Genil, Callo de Aguil ir número 144, procedente 
del Estado: la fachada del todo de la casa mira al Sur y 
linda por la derechaent<ando con casa de Jose Rojano 
Morales, pór la izquierda id. con otra de Dionisio Laures 
Estepa, y por la espalda con otra de Don Antonio Mo
rales; ocupa una superficie de 224 varas, equivalentes á 
156 metros 55 decímetros, y contiene el todo de dicha ca
sa en piso bajo dos salas pequeñas, portal, coemay dos 
patios, y en piso alto de un encaramado tiene dos venta
nas y ocho puertas; no consta su arriendo: ha sido capi
talizada la media casa que se enagena por las 17 pesetas 
de renta anual que le ha graduado el perito Don Rafael 
Navas en 312 pesetas 50 céntimos.

Esta finca salió á subasta en 22 de Enero y 30 de 
Agosto del año próximo pasado, y en 14 de Enero del ac
tual v no habiendo tenido postor se anuncia nuevamen
te p¿r la cantidad de 171 pesetas 90 céntimos que es el 
55 por 100 del primer anuncio, y la cual es el tipo para 
esta cuarta subasta .„ '

Partido d6 H/ontiUdt—díioAíula,
Núm. 171 de! inventario. Media casa, situada en 

Montilla, Calle Escuela núm 41, adjudicada al Estado 
por débito de contribuciones de Antonio Alférez; su ta
chada mira al Sur y á un solar sin número de Don Naza
rio Cruz; linda por todos estremos y hados con corrales 
de la casa núm. 39 de Rafael Cabello: está formada so
bre 98 varas, equivalentes á 68 metros 6 decímetros: el 
todo de dicha casa consta de dos cuerpos de entrada con 
tres pisos, un pátio y en él medio pozo con agua y por 
último un corral y en este dos caballerizas que están cu
biertas de paja; en el primer piso tiene portal, cocina y 
una habitación, en el segundo otra habitación y en el ter
cero dos habitaciones. La media casa que se enagena 
comprende una habitación en planta baja en el primer 
niso con luz á la calle, ptra habitación en el tercer piso 
y primer cuerpo con luz á la calle, y la cabal eriza que 
se encuentra en el corral, á la izquierda entrando, y sus 
correspondientes pasos comunes: no consta su arriendo, 
ha sido tasada dicha med^a casa por Don Francisco So- 
laño Luque en 606 pesetas, y capitahzaua por las 36 pe
setas de renta anual que le ha graduado el mismoen 648 Í

Esta finca salió á subasta el 25 de Mayo, 27 de Agos
to y 14 de Enero últimos, y no habiendo tenido postor se 
anuncia nuevamente por la cantidad de 356 pesetas 40 
céntimos, que es el 55 por 100 del primer anuncio y es el 
tino para esta cuarta subasta

3/subasta.
Núm. 215 del inventario. Un solar situado en la ca

lle de Santiago, sin número, de la ciudad de Montilla, 
procedente del Estado; su fachada nura al Sur y linda e 
la derecha entrando con casa numero 22 de Antonio Co
bos, por la izquierda con otra numero 2 de Celestino Gó
mez, y por la espalda con corrales de la numero 22 de 
Antonio Cobos: consta de 286 varas, equivalentes a 200 
metros dicho solar tiene obrado por los dos lados la pa
red divisoria: está arrendado á Rafael Arcas en 6 P®^' 
tas 75 céntimos, por las que ha sido capita izado en 112 
pesetas 50 céntimos, y tasado por Don Francisco Solano 
tuque en 214 pesetas. . u w

Esta finca salió á subasta el 4 de Noviembre y 14 de 
Enero último, y no habiendo tenido postor se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 149 pesetas 80 céntimos, 
que es el 70 por 100 del primer anuncio, y la cual es el 
tipo para esta tercera subasta, ., , ,

^úm. 216 del inventario. Un solar situado en la ca
lle Zarzuela alta, sin número, en Montilla, procedente 
del Estado, su fachada mira al Levante, linda por la de
recha entrando con casa número 23 de Francisco Gi
ménez, por la izquierda con otra num. 23 de Alfredo 
Anuavo, por la espalda con tierra calma de Francisco Gi
menez: está formada sobre 536 varas, equivalentes a 
375 metros 2 decímetros: está arrendado á Don Antonio 
Uruburu en 5 pesetas de renta snual por la que ha sido 
capitalizado en 90 pesetas y tasado por Don Francisco 
Solano Luque en 375 pesetas. , . , ...

Esta finca salió á subasta el 4 de Noviembre y 14 de 
Enero últimos y no habiendo tenido postor se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 262 pesetas 50 céntimos 
oue es el 70 por 100 del anterior anuncio, y la cual es ei 
tipo para esta tercera subasta.

171 90

356, 40

149 80

■ í

262,60
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Núm. 217 de inventario* Un solar situado en Vonti- 
ila, calle Zarzuela alta, sin número, procedente dei Es
tado.' su lachada mira á Levante y linda poi' la derecha 
entrando con casa núm. 9 de « regorio Ortiz y Francis
co Solano Raigón, por la izquierda id. con la núm. 7 del 
espresado Raigón, por la espalda con corrales de la casa ■ 
núm. 15 Galle Zarzuela baja, de Nicolás Bujalance Leon: 
está formada sobre 422 varas, equivalentes á 295 me
tros y 4 decímetros: consta ó tiene solo tres paredes, dos 
de ellas divisorias y la otra forma fachada, en la que tie 
ne su puerta de entrada: no consta su arriendo: ha sido 
capitalizado por las 12 pesetas de renta anual que le ha 
graduado Dou Francisco Solano Luque en 216 pesetas y 
tasado por el mismo en 217 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 4 de Noviembre y 14 de 
Enero últimos, y no habiendo tenido postor, se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 151 pesetas 90 cérntimos 
que es el 79 por 100 del primer anuncio, y la cual es el 
tipo para esta tercera subasta.

Núm. 218 de inventario. Otro solar situado en 
Montilla, calle Zarzuela alta, sin número, procedente del 
Estado: su fachada mira á Poniente y linda por la dere
cha entrando hace esquina á la calle hequena y con un 
solar sin número de D. Rafael Susbielas, por la izquier
da id. con corrales de la casa número 35 de Don 
Alfredo Aguayo, y por la espalda con corrales de la casa 
calle Gordon, núm. 33, de D. Felipe Diaz Llamazares, 
vecino de Málaga: está formado sobre 1555 varas, equi
valentes á 1088 metros y 5 decímetros; consta ó solo 
tiene dus paredes divisorias: no consta su arriendo: ha 
sido capitalizado por las 8 pesetas de renta anual que le 
ha graduado el perito en 144 pesetas, y tasado por el 
mismo en 446 pesetas. *

Esta finca salió á subasta el 4 de Noviembre y 14 de 
Enero últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 312 pesetas 20 céntimos, 
que es el 70 por 100 del primer anuncio, y la cual es el 
tipo para esta tercera subasta.

Partido de Aguilar. —Agmlar.
Núm. 191 de inventario. Una casa situada en Agui

lar calle Nieves, núm. 1.’, adjudicada al Estado por el 
Juzgado de la Rambla en causa seguida contra José 
Cabezas Varo: su fachada mira al Este y linda por la 
derecha entrando con casa núm. 3; de Antonio Ramón 
Hoyes, por la izquierda hace esquina y linda con tierra 
calma de Francisco Tiscar, y por la espalda con tierra 
de Ramón Reyes: está formada sobre 119 varas, equi
valentes á 83 metros 3 decímetros: consta de dos cuer
pos con dos pisos, un patio y en el piso de planta baja 
tiene portal, cocina, despensa y una habitación, y en el 
segundo piso dos habitaciones: no consta su arriendo: 
ha sido tasada por D. Francisco Solano Luque en 807 
pesetas, y capitalizada por las 75 pesetas de renta anual 
qué te ha graduado el mismo en 1350 pesetas.

Esta finca salió á subasta en 4 de Noviembre y 14 de 
Enero últimos, y no habiendo tenido postor se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 945 pesetas, que es el 70 
por 100 del primer anuncio, y la cual es el tipo para 
esta tercera subasta.

Partido de Montar  o.=Adamùx. 
Fincas rústicas.

4.* subasta.
Núm, 153 de inventario. Una suerte de tierra mon 

tuosa que ha sido viña, sita en los Mulagares, término 
de Adamuz, adjudicada al Estado por el Juez de prime
ra instancia de Montoro en causa seguida contra Juan 
Bejar: lindad N, y P con propiedad de D. Mariano Vi
llalva, á L. arroyo' Tamajosillo, y á S. olivar de D. Crís- 
tóval Arenas: bajo cuyos límites se compone de 2 fane
gas, equivalentes á 1 hectárea, 22 áreas y 44 centiáreas: 
contiene 30 posturas de olivos de inferior calidad y 12 
chaparros y algunas vides secas: no consta su arriendo: 
ha sido capitalizada por 1 peseta de renta anual q^ue le 
han graduado los peritos D. Antonio Zafra y D. Fran
cisco Bizarro en 22 pesetas 50 céntimos y tasada por los 
mismos en 30 pesetas.

Esta finca salió á subasta en 25 de Mayo, 27 de Agos
to y 14 de Enero últimos, y no habiendo tenido postor 
se anuncia,nuevamente por la cantidad de 16 pesetas 50 
céntimos, que es el 55 por 100 del primer remate, y la 
cual es el tipo para esta cuarta subasta.

Núm, 471 de inventario. Un olivar situado en las 
Laderas de Molin s, término de Adamúz, adjudicada al 
Estado por el Juez de primera instancia de Montoro en 
causa seguida contra Antonio Muñoz Seco; linda á ^N. 
con olivar de Antonio Gimenez y otro de Juan Muñoz 
Seco, á L. arroyo de Molinos, á S. olivar de D. Dionisio 
García, y á P. otro de los herederos de 0.’ Josefa Lara:

151,90

312 20

16 50

945

bajo cuyos límites se compone de 1 fanega, equivalente 
1 á 61 áreas y 22 centiáreas: contiene 70 olivos, 7 higue

ras de hoja y porción de chumbos: no consta su arrien
do: ba sido capitalizado por las 21 pesetas 50 céntimos 
de renta anual que le han graduado los peritos D. Anto- 

1 nio Zafra y D. Francisco Pizarro en 472 pesetas 50 eén- 
i timos y tasado por los mismo.s eu 530 pesetas.

Esta finca salió á subasta en 25 de Mayo, 27 de Agos- 
' to y 14 de Enero últimos, y no habiendo tenido postor 
l se anuncia nuevamente por la cantidad de 291 pesetas 

50 céntimos, que es el 55 por 100 del primer anuncio, y 
la cual es el tipo para esta cuarta subasta.

Partido de Po^soblanco.^Torrecampo.
Núm. 538 de inventario. Un pedazo de terreno de 

inferior calidad, poblado de monte bajo, cargando la jara, 
madroños y chemeca, valdio inculto, término de Torre- 
campo, sito en los Llanos de la Fuen-salida, no lejos de 

■ Guadalmez, procedente del Estado, que liúda á N. con 
i tierra montuosa de D. José Moreno Pizarro, á L. con 
j otras de D. Rafael Caballero, á S. con dehesa del Barro 

de 1 . Juan Rico, y á P. con la referida dehesa hasta el 
i codo del Mojon: bajo cuyos límites se eompone de 50 

fanegas de cabida, equivalentes á 32 hectáreas, 19 áreas 
y 80 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada 

| por el perito D. Jos¿ Maria Guerrero en 200 pesetas, y 
capitalizada por las 10 pesetas de renta anual que le ha 
graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 537 de inventario. Un pedazo de terreno mon
tuoso valdio, con monte bajo, procedente del Estado, 
término de Torrecampo, en las vueltas del arroyo de 
Guadamora, junto á Ia Ermita de la Virgen de Veredas : 
linda á N. con el raspa! que dá vista al rió Guadalmez, 
á L. haza de la viuda de Juan Marquez Alamillo, á S. el 
grande arroyo Guadamora y á P. el mismo arroyo y el 
cordel de ganadería; bajo cuyos límites encierra 10 fa
negas de cabida, equivalentes á 6 hectáreas, 43 áreas y 

i 96 centiáreas; no consta su arriendo: ha sido capitahza- 
( do por una peseta de renta anual que le ha graduado el 
{ perito D. José Maria Guerrero en 22 pesetas 50 céntimos 
1 y tasado por el mismo en 

tipo para la subasta.
Núm. 536 de inventario. Un pedazode terreno mon

tuoso de inferior calidad, término de Torrecampo, si
tuado en la umbría de Guadalmez, al sitio de la Calera 

! mirando hacia el Norte su ladera, procedente del Esta
do: linde á N. el rio Guadalmez, á L. haza montuosa 
de Fuente Quebrada, á S. posturales de Don Bartolomé 
Caballero y Acisclo Márquez, y á P. otros de D. Manuel 
Fausto Márquez Alamillo; bajo cuyos límites se compo- 

j ne de 36 fanegas, equivalentes á 22 hectáreas, 22 áreas y 
! 74 centiáreas; no consta su arriendo: ha sido tasado por 
1 el perito D. José Maria Guerrero en 96 pesetas y capita- 
Í ligado por las 6 pesetas de renta anual que le ha gra- 
1. duado ei mismo en 
J tipo para la subasta.
1 Núm. 535 de inventario. Una suerte de tierra mon- 
? tuosa valdio procedente del Estado, término de Torre- 
5 campo, en la márgen izquierda del rio Guadalmez, si- 
i tio de la Calera y Puente Quebrada: linde á N. con el rio 

Guadalmez, á L. el camino Real de los Pedroches á Ma- 
; drid, á S. terrenos de Don Domingo Cañizares, y á P. 
' otros de D. Bartolomé Caballero y umbrías de la Calera; 
í bajo cuyos límites encierra 20 fanegas, equivalentes á 
■ 12 hectáreas 87 áreas y 91 centiáreas- no consta su ar- 
; riendo: ha sido tasada por el perito D. José María Guer- 
: rero, para su venta en 45 pesetas, y capitalizada por Ias 
' 3 pesetas de renta anual que le ha graduado el mis- 
i mo en

tipo para la subasta.
í Po£oblaneo.
• Núm. 400 de inventario. Una suerte de tierra po- 
1 filada con 405 pies de olivo, término de Pozofilanco, en 

ei pago de la Sierra, al sitio de la Era grande ó del Gui
juelo, adjudicada al Estado por el Sr. Juez de primera 
instancia de Pozoblanco en causa seguida contra Bar
tolomé Diaz Sánchez, y lindad N. L.y S con olí varead® 
los hermanos Diaz Sánchez, y á P. con otros de IL Die
go Rico, vecino de Dos Torres; bajo cuyos límites se 
compone de 5 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas y 22 
áreas: no consta su arriendo: ha sido tasada por el pe
rito D. José Maria Guerrero en 2025 pesetas, y capitali
zada por las 100 pesetas de rentá anual que le ha gra
duado el mismo en

291 50

225

25

135

67 50

2250
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.=1.‘ á la 16 iguales á las anteriores.
17. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis

ino día y hora en los partidos de Aguilar, Montilla, Montoro y Pozo*
1 blanco.
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NOTAS.—1/ y 2 ’ iguales á las anteriores.
_ Loque se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el prece
dente anuncio.

Córdoba 20 de Febrero de 1879.—El Comisionado princi pal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera.

Condiciones para touarpirtb bn las subastas, t pbna bn qua sa in- 
CUER3 POR PALTA DB PAGO DEL PRIMER PI ASO.

Beal óráen (le 18 de Febrero de 1860.
Artícu'o^ 1.* La identidad de la perso-a y d. micifiO' de los postores, «xi- 

pida por e art. 37 Jo ia ’ey da n dg Jnlio de 1856, se justificari raediant 
diligencia ea el Fct> del remate ante ri Juez y Escribano que autoricen est*» 
con dos testigos de notoria s''Iveqcia, á ju cío f’el Juez y dal Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán ¡a responsabilidad de raanifeBtar, en ca
de que la finca sea declarada en quiebra, cuál se^ el verdadero domicilio de 
rematante, si este no fuera «ncortrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere esis’’do a'guna falsedad en la primera.

Real Órden de 25 de Fnero de 1867.
Diapí^sicion 7.'—Regla 3.'—Casó de no darse raz -n dei rematante en el

domicilio expresado ea el expediente de subasta, ee luscará á cualquiera da 
los t»etigO8 de abono, y se le entregará ia có’u'a de notiti^acion.

Disposición 10—Ei Gobernado*, ai deeararía quiebra, oficiará al .
Juez ante quien se e dobró la subasta para que pueda imponer la responeabi- ^ tencias. extranjeros, obras públicas, 
lidad á que se refieren los aríículos 38 y 39 d ^ la ley de 11 da Julio de 1856.
Igual aviso dará ai Promotor flaca! d.a ascienda pira que meda instar ó 
contribuir á que se haga efectiva la responsahifldad que la ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
_ Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, gi el interesado no hi

ciese efectivo el pago del primer plazo en el íérmino de los 15 días siguien
tes á la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juex que ha 
bies ’ presidiJo la subísta.

El Juez proveerá auto á oontiumcion para que en el acto de la notifica- .cion pague el interesado por vía do mu't* la cuarta parte dd valor nominal Sérierai de ganaderos y otras rau- 
á que ascienda el primer plazo, no bajando nanea esta malta de 860 peseta! ' ®^^® *’^®^ disposiciones en forma de 
ai dicha coarta parte no asoíndiera á esta cantidad, /notas.

^'V?®- ®’ ®*^ «’ »'’*« ^0 '« notificación no hiciese efeotiva la multa, sin ' Tercera edición aumentada cur- 
necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será constituido siderablemente é i uslrada 
en prisión por v'a -'e apremio, A rízon de un día por cada 2 pesetas y 50céo- ’ « nuairaod con notas
timos, psro sin que la prison pueda exceder de un año, peniéndose á conti
nuación diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fln de que no aleguen iirce- 
rancia.

. y con la doctrina de la Jurisprudou- 
cia administrrativa, par Ü. Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go-

. biemo civil de Madrid, Doctor en ta 
j Facultad de Derecho en sus Seccio-

ASÜ^GItíS

, ^^^A de ¡os Jueces municipales en materia 
criminal por 

D, Vicente Vieites y Pereiro^
‘ ■ Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. Í3, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaBardo su 
raporte en libranzas ó sellos.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho' y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba^ 
Letrados 16 y ^8 y 5at 
Femando 54.

Filiaciones y oitaoio < 
nes para los quintos. Sc 
espenden en la Impren 

, ta de este perió ^ico.

Beneficencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas, etc. pa
jea los estabicoimieotoa

de BeneOcenda. Se en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 13 y 
San Fernando núm* M.

A la Guardia civil.
Requisitorias, red-' 

bos de haberes y de 
presos, Se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y Utogratia deU dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 31 y Letrados ló.

Ayuntamie atoa.
Presupuestos, liqui- 

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estados 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Reha
lla de venta en la Im
prenta del ‘«Diario de 
Córdoba,, ¿an Fernan
do 54 y Letrados 18.

j
l

Í

CONSTITUCION.
Leyes municipsil y provincia no- ! 

vísimas de 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y coocordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di- 
cienibr« de 1876 disposicioues cora- : 
pleraentarias de las mismas, á sa- ; 
ber: ;

ley electoral reformada de Ayun- 
lami 'ulos y de Diputados; Lev elec- 
foral .novísima de Diputados à Cor
tes y Ley penal pirra ins delitos Jec
orales; Ley electoral novísima de 
Sonadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribuc o-

1 nés de las Coraisiones provinciales 
; como Tribunales conlenc’oso adtni- 
i nistrativos y procedimiento ante las 
- misraas; Legislación sobre cora¡ e-

; oonlratacion de servicios y obras pi— 
blicas, montes públicos, asisten'..[y 

■ facultativa de los enfermuA fobifé, 
Adininistracioo y CotiUbilidad de la 
Hacienda pública, procedimieoto de

.; apremio ensanche de ks poblado- 
, nes, enajenaion forzosa, Asociación

: nes de Derecho civil y canónico y 
, Derecho administrativo, ex-Diputado 

à Cértes, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Dipulacionproviu- . 
cial que basido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid,

Esta obra se compone de un lo
mo en A.’ de unas 700 páginas.

Su precio en toda España; tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés,—lín tomo en 8 mayor 
de más de 500 páginas. Su precio en 
Uda España cinco pesetas,

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prèvio pago en letras ó libraozas ó 
sello» de comuflicaeiones.

Elautorabona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se lomen.

La ReDehcencir^rTEspaBa^ 
por el Dr. D. Fermín ñernaodez IgU- 
bias.

Jefe de la Sección de llene licen
cia en el MioisUrio de la Goberna
ción. .

Exposición híslorico-crítica de 
este importante servicio adrainislra- 
livo, de tan honrosos preceden les en 
España, obra tínica en su género.

Consta de seis libros, con uliti- 
timos apéndices, algunos de documen 
tos ioédilos interesantes, y dos lo
mos en 4.“ coa más de 300 páginas 
esmerada impíeston.

Se vende á once pesetas el ejem- - 
piar en el domicilio del autor, Trave-
sta de la Parada, 10, 3? Madrid, y
en las principales librerias de Bs* * ~~—- - - - - - - - - -
P®^^* ■ Ira pronta del Diario de Córdoba

EL LIBRO DE L.<S QUINTAS 
por

D. Án^el Sanches y Garcia^
Secrelaric de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro dei corriente raes quedará, 

ferrainado Chie imporlanlísirao libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 7(10 páginas en coarto espa- 
BoI, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada tarabien por capi- 
iilos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedient^s y reclamaciones sobre 
quintas

El precio de suscricion por cada 
ejemphr, cracopesctas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el día lü de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas, L» s sellos de comunicaciones solo 
se admitirán ceiUíicando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor*

FacíMirüs de capouesí 
«fía arreglo al úiUmo 
acídeia, »3 ballaa de 
?í5ntft en la Imprenta de 
?íM« periódico san Fer- 
7.and^ 34 y T^traddS 1S.

B

01.4 KiO DEL SITIO DE PARIS.

Hisloria de la Guerra f ranco-Ále- * 
mana, y en particular de los .sucesos ■' 
acaecidos en dicha capital desde las 1 
ca da del Ítnperio, hasta la capitula- '' 
Clon de la misma, pur Ü. Andres Bor

rego.

j Un tomo con Planos.
La Junta soperior consultiva dei 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
tavorables, y las Reales órdenes fe
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la calilican como li
bro que constituye un inleresaote y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad noloriamenle recooocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
Irmas, y Ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
j Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales eslable- 
3íraíenlos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
expusiciou de un sistema aplicable à 
la reforma de las cárceles y presidies 
de España, por D, Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 4 
Editor íL Rafael Domínguez, Pla- ® 
zuela de Saula María, n m, 3. Pr - 
cío, 20 rs. .
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